
u Rectorado

Resolución Rectoral N° 1616-2018-UNAP
Iquitos. 28 de dic.ernbre de 2018

VISTO:

El Oficio N" 508-2018-D-I-Z-UNAP, prescnt auo el 28 (le diciembre de 2018, pOI Id decana (e) de la Facultad
de Zootecnia, sobre ratificación de la Reso.ucior: uecanat N° 111 2018-1 Z-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doña Aldi Alida Guerra Teixeira, decana (e) de la Facultad de Zootecnia,
solicita al rector ratificar la resolución decanal N" 1112018 IZ-UNA!', Ue fecha 20 de diciembre de 2018, en
la que resuelve encargar las [unciones del decanato de Id lacultud de zootccnia y lo cooi uinacíó., general al
secretario académico don Segundo Saul Tello Saudoval. docente asociado a dedic ación exclusiva, a par tu
del 24 de diciembre de 2018 al 04 de enero de 201':1, por tener que viajar él la ciudad de Iquitos, para
trámites académicos y administrativos en la Sede Central de ia UN/\P;

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por la decana (e) de la Facultad de
Zootecnia; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 Y el LSldlULU de liJ UNI',P;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO. - Ratificar la Resolución Decanal N" 111-2018-rZ-UNAP, de fecha 20 de diciembre de
2018, de la Facultad de Zootecnia, de acuerdo a los siguientes términos:

"Encargar las funciones del DeLdlldto de la lacult ad de Zootecnia y la Coor d.r.ación Cenerul al
secretario académico don Segundo Saúl Terlo Sandoval, doccr.í e asociado d ucdir acion exclusiva, a
partir del 24 de diciembre e 20 9 JI 04 e enero de 201'1, por tener que viiJjar a Id ciudad de
Iquitos, para tr árnites académicos, adminisu auvos en la Sede Centr al ue la UNAP."
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